
54.01 - HILO DE COSER DE FILAMENTOS SINTÉTICOS O ARTIFICIALES, INCLUSO 

ACONDICIONADO PARA LA VENTA AL POR MENOR. 

 

 5401.10 - De filamentos sintéticos. 

 

 5401.20 - De filamentos artificiales. 

Sección XI  
54.012/021 

 

 

 

 Esta partida comprende los hilos de coser de filamentos sintéticos o artificiales conforme a lo 

dispuesto en el apartado 1-B 4) de las Consideraciones generales de la sección XI. 

 
 Sin embargo, estos hilados no se clasifican aquí cuando tengan la consideración de cordelería de la partida 56.07 (véase el 

apartado 1-B 2) de las Consideraciones generales de la sección XI). 

 

 Los hilados de esta partida pueden estar acondicionados para la venta al por menor o tratados como se 

indica en el apartado I-B 1) de las Consideraciones generales de la sección XI. 

 
 También se excluyen de esta partida los hilados sencillos y los monofilamentos, aunque se utilicen como hilos de coser (p. 

54.02, 54.03, 54.04 ó 54.05, según los casos). 

 

 


